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 2 

ACTA Nº 06-24 3 
Sesión celebrada el 20 de febrero de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número seis de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con trece minutos del veinte de febrero 8 
del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria, (virtual); Sr. John 15 
Jorge Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, 16 
(virtual);  Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, 17 
Vocal V, (virtual); Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV, (virtual); Sr. 18 
Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal.                             19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo a.i., Sra. 23 
Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 06-24, del 20 de febrero de 2024.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 34 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 35 
aprobación del acta ordinaria 05-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- 36 
Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección 37 
Ejecutiva, 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-06-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Ocho votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 05-24, DEL 13 43 
DE FEBRERO 2024.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 05-24 del 13 de febrero del 2024, por los señores Directores 46 
y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
  48 
SE ACUERDA 2024-06-002 Aprobar el acta ordinaria 05-24, celebrada el 13 de 49 
febrero del 2024. Seis votos. Se abstienen de votar la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, 50 
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Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, por cuanto no estuvieron presentes en dicha 1 
sesión.   2 
 3 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  4 
 5 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que la Comisión de Derecho 6 
Tributario, designó a la Sra. Lorna Medina Calvo, para que asista a la audiencia 7 
convocada para el miércoles 21 de febrero, sobre el expediente 23.950, en la 8 
Asamblea Legislativa. 9 
 10 
4.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, comenta que el día de ayer de contó con la 11 
visita de los diputados abogados Gloria Navas, Alejandro Pacheco, Alejandra Larios.  12 
 13 
Al ser las diecinueve horas con diecinueve minutos se conecta el Sr. JohnTapia 14 
Salazar.  15 
 16 
Al ser las dieciocho horas con dieciséis minutos se decreta un receso. Se reanuda la 17 
sesión al ser las dieciocho horas con veinte minutos.  18 
 19 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 20 
 21 
1. Nota DE-C-017-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo 22 
a.i., sobre el caso del Sr. K. R. Z., quien solicita ayuda económica debido a una 23 
situación de desastre natural. 24 
 25 
… “RECOMENDACIÓN:  En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección 26 
que el caso antes indicado no se tipifica como “Gastos por desastres naturales o 27 
incendio de la casa de habitación de la persona agremiada establecida en el artículo 28 
10.” Ya que el inmueble que tuvo una catástrofe se usa para alquiler, y el agremiado no 29 
habita en esta propiedad, adicionalmente el agremiado ya dispone de una vivienda 30 
propia en buenas condiciones y el agremiado actualmente no tiene situaciones 31 
socioeconómicas de emergencia que puedan solventarse bajo la forma de ayuda 32 
económica”. 33 
 34 
SE ACUERDA 2024-06-003 Se avala la nota DE-C-017-2024, del Sr. Gerardo Solís 35 
Sequeira, Director Ejecutivo, a.i., sobre el caso del Sr. K. R. Z., quien solicita 36 
ayuda económica debido a una situación de desastre natural.  … 37 
“RECOMENDACIÓN:  En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección que el caso antes 38 
indicado no se tipifica como “Gastos por desastres naturales o incendio de la casa de habitación 39 
de la persona agremiada establecida en el artículo 10.” Ya que el inmueble que tuvo una catástrofe 40 
se usa para alquiler, y el agremiado no habita en esta propiedad, adicionalmente el agremiado ya 41 
dispone de una vivienda propia en buenas condiciones y el agremiado actualmente no tiene 42 
situaciones socioeconómicas de emergencia que puedan solventarse bajo la forma de ayuda 43 
económica”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  44 
 45 
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2. Nota DE-C-018-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo 1 
a.i, sobre el caso de Z. C. E., quien solicita ayuda económica debido a su deterioro de 2 
salud que ha traído consigo el detrimento de su situación socioeconómica. 3 
 4 
… “RECOMENDACIÓN: En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección 5 
que el caso antes indicado se tipifica como “Subsidio por situación de emergencia por 6 
enfermedad grave.” tal y como lo señala el inciso b) del Manual de subsidios para 7 
abogados, para que atienda las adecuaciones en su hogar y mejore sus condiciones de 8 
vivienda. Por lo que se le puede dotar de dos salarios mínimos, el cual corresponde a 9 
una suma de ¢1.258.790,00 (salario mínimo licenciado en derecho del MTSS 10 
¢629.395,00)”. 11 
 12 
SE ACUERDA 2024-06-004 Se avala la nota DE-C-018-2024, del Sr. Gerardo Solís 13 
Sequeira, Director Ejecutivo a.i., sobre el caso de Z. C. E., quien solicita ayuda 14 
económica debido a su deterioro de salud que ha traído consigo el detrimento de 15 
su situación socioeconómica. … “RECOMENDACIÓN: En razón de lo anterior, es 16 
consideración de esta Dirección que el caso antes indicado se tipifica como “Subsidio por 17 
situación de emergencia por enfermedad grave.” tal y como lo señala el inciso b) del Manual de 18 
subsidios para abogados, para que atienda las adecuaciones en su hogar y mejore sus 19 
condiciones de vivienda. Por lo que se le puede dotar de dos salarios mínimos, el cual 20 
corresponde a una suma de ¢1.258.790,00 (salario mínimo licenciado en derecho del MTSS 21 
¢629.395,00)”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Finanzas 22 
y Presupuesto.  23 
 24 
3. Nota suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo a.i., mediante la 25 
cual presenta para su consideración las siguientes gestiones planteadas por el Sr. 26 
Alfredo Piedra Gutiérrez, Promotor Deportivo: - Remodelar y mejorar el gimnasio 27 
biomecánico o de pesas. $22.000. - Presupuesto Liga Superior de Basketball (LSB) 28 
2023, ¢15.145.500. 29 
 30 
El Sr. Director Ejecutivo, indica que se cuenta con contenido presupuestario para tal 31 
fin.  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-06-005 En atención a la nota del Sr. Gerardo Solís Sequeira, 34 
Director Ejecutivo a.i., se aprueban las gestiones planteadas por el Sr. Alfredo 35 
Piedra Gutiérrez, Promotor Deportivo: - Remodelar y mejorar el gimnasio 36 
biomecánico o de pesas. $22.000. - Presupuesto Liga Superior de Basketball 37 
(LSB) 2023, ¢15.145.500. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 38 
Departamento de Proveeduría. Dirección Finanzas y Presupuesto. Promotor 39 
Deportivo.  40 
 41 
4. Nota SDR 0313022024, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 42 
Sedes Regionales, mediante la cual indica “en cuanto a la extensión del permiso sin 43 
goce de salario solicitado por la señora Laura Víctor Castillo (secretaria de la sede de 44 
Liberia), considero que el mismo no afecta el funcionamiento de la Sede de Liberia ya 45 
que la persona que la ha estado sustituyendo está realizando una buena labor.  Con 46 
base en lo anterior, recomiendo otorgar el permiso solicitado por la señora Laura Victor 47 
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Castillo y extender el contrato a la persona que la está sustituyendo Fernanda Alvarado 1 
Arce, hasta el 2 de setiembre del 2024” 2 
     3 
SE ACUERDA 2024-06-006 Se aprueba la extensión del permiso sin goce de 4 
salario solicitado por la señora Laura Víctor Castillo (secretaria de la sede de 5 
Liberia), a partir del 01 de marzo del 2024 y hasta el 01 de septiembre del 2024. 6 
Asimismo, extender el contrato a la persona que la está sustituyendo, Fernanda 7 
Alvarado Arce, por el mismo periodo del permiso. Nueve votos. ACUERDO 8 
FIRME. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. Departamento de Recursos 9 
Humanos.  10 
     11 
5. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 12 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 13 
con: -Hotel Villa Sol, -Winday Corp, -INCAE. 14 
 15 
SE ACUERDA 2024-06-007 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 16 
alianza comercial con: -Hotel Villa Sol, -Winday Corp, -INCAE. Nueve votos. 17 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia.  Encargada de alianzas 18 
comerciales. 19 
 20 
6. La Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora Comisión Afrodescendientes, remite 21 
observaciones al expediente 23.674, “Ley para la Eliminación de la Discriminación y la 22 
Penalización de todas las Formas de Violencia Étnico-Racial”. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-06-008 Se avalan las observaciones remitidas por la Sra. 25 
Lucett Watler Ellis, Coordinadora Comisión Afrodescendientes, remite 26 
observaciones al expediente 23.674, “Ley para la Eliminación de la 27 
Discriminación y la Penalización de todas las Formas de Violencia Étnico-Racial”. 28 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar a la 29 
Comisión Especial de la Provincia de Limón, Asamblea Legislativa.  30 
 31 
7. Nota AL-CPESEG-463-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 32 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 33 
Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio sobre el texto del proyecto de Ley 34 
Expediente N.°23.886 LEY PARA CREACIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE LOS 35 
SENTENCIADOS POR DELITOS SEXUALES, TRATA DE PERSONAS Y TURISMO 36 
SEXUAL. 37 
 38 
SE ACUERDA 2024-06-009 Trasladar a la Comisión sobre Crimen Organizado y 39 
Seguridad, la nota AL-CPESEG-463-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, 40 
Jefa Área Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de 41 
Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio sobre el texto del proyecto de Ley 42 
Expediente N.°23.886 LEY PARA CREACIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE LOS 43 
SENTENCIADOS POR DELITOS SEXUALES, TRATA DE PERSONAS Y TURISMO 44 
SEXUAL. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión sobre Crimen 45 
Organizado y Seguridad. 46 
 47 
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8. Nota AL-CPESEG-471-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 1 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 2 
Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio sobre el texto del proyecto de Ley 3 
Expediente N.°23.969 LEY PARA INCORPORAR LA FIGURA DEL AGENTE 4 
ENCUBIERTO DIGITAL EN LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL. 5 
 6 
SE ACUERDA 2024-06-010 Trasladar a la Comisión sobre Crimen Organizado y 7 
Seguridad, la nota AL-CPESEG-471-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, 8 
Jefa Área Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de 9 
Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio sobre el texto del proyecto de Ley 10 
Expediente N.°23.969 LEY PARA INCORPORAR LA FIGURA DEL AGENTE 11 
ENCUBIERTO DIGITAL EN LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL. 12 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión sobre Crimen 13 
Organizado y Seguridad. 14 
 15 
9. Nota AL-CPESEG-479-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 16 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 17 
Seguridad y Narcotráfico, solicita el criterio sobre el texto del proyecto de Ley 18 
Expediente N.°23.990 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13 Y 45 DE LA LEY N. 8395, 19 
LEY DE REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADOS YSUS 20 
REFORMAS.  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-06-011 Trasladar a la Comisión sobre Crimen Organizado y 23 
Seguridad, la nota AL-CPESEG-479-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, 24 
Jefa Área Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de 25 
Seguridad y Narcotráfico, solicita el criterio sobre el texto del proyecto de Ley 26 
Expediente N.°23.990 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13 Y 45 DE LA LEY N. 8395, 27 
LEY DE REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADOS YSUS 28 
REFORMAS. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión sobre 29 
Crimen Organizado y Seguridad. 30 
 31 
10. Nota AL-CPESEG-465-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 32 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 33 
Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio sobre el texto del proyecto de Ley 34 
Expediente N.°23.927 LEY CONTRA EL ACOSO TELEFÓNICO Y LLAMADOS 35 
EXTORSIONADORAS. 36 
    37 
SE ACUERDA 2024-06-012 Trasladar a la Comisión sobre Crimen Organizado y 38 
Seguridad, la nota AL-CPESEG-465-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, 39 
Jefa Área Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de 40 
Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio sobre el texto del proyecto de Ley 41 
Expediente N.°23.927 LEY CONTRA EL ACOSO TELEFÓNICO Y LLAMADOS 42 
EXTORSIONADORAS. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 43 
sobre Crimen Organizado y Seguridad. 44 
 45 
11. Nota 1322-2024, suscrita por el Sr. Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario 46 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribo el acuerdo tomado 47 
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por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 11-2024 celebrada el 13 de 1 
febrero de 2024: 2 
 3 
… “De conformidad con lo expuesto anteriormente, se acordó: 1) Remitir la presente 4 
queja, contra el licenciado F. N. U., a la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 5 
Abogadas para que proceda conforme a derecho corresponda. 2) Hacer este acuerdo 6 
de conocimiento del licenciado Gersan Tapia Martínez, Juez del Juzgado Tercero Civil 7 
del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara acuerdo firme.” 8 
 9 
SE ACUERDA 2024-06-013 Trasladar a la Fiscalía la nota 1322-2024, del Sr. 10 
Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario General, Secretaría General de la 11 
Corte, donde transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 12 
Judicial, en sesión N° 11-2024 celebrada el 13 de febrero de 2024. Enviar copia 13 
del presente acuerdo al Consejo Superior Judicial. Ocho votos. ACUERDO 14 
FIRME. Responsable: Fiscalía. Se abstiene de votar el Sr. John Tapia Salazar.  15 
 16 
12. Nota suscrita por la Sra. Evelyn Salas, Club de Leones Colegio de Abogados y 17 
Abogadas, mediante la cual indica que el viernes 01 de marzo 2024 a partir de las 18 18 
horas, tienen el proyecto de donar una silla de ruedas eléctrica al Lic. Steven Leonel 19 
Cordero Chavarría. Nos honra, aprovechar la actividad del 1 de marzo para entregar 20 
con mucha humildad y cariño una placa a la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 21 
Abogadas de Costa Rica, como muestra de agradecimiento por todo el apoyo que 22 
durante estos cuatro años, desde la fundación de nuestro Club de Leones, nos han 23 
brindado. Esa noche con motivo de conmemorar el cuarto aniversario del Club de 24 
Leones Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, es un momento oportuno 25 
para juramentar a la Diputada, Licenciada Gloria Navas Montero como socia Honoraria 26 
del Club de Leones. Se ruega a la Junta Directiva del Colegio, con el fin de colaborar 27 
con nuestro Club de Leones Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 28 
conceder para la actividad relacionada los siguientes insumos: -salón Doctor Álvaro 29 
Burgos Mata, incluyendo mesas, manteles, sillas, sonido, podio, -cena de los 30 
participantes en número de 60 personas entre los socios del club e invitados 31 
especiales. Con un costo de 6 mil colones por persona + IVA más las bebidas 32 
autorizadas. 33 
 34 
Al ser las dieciocho horas con treinta y seis minutos se decreta un receso. Se reanuda 35 
la sesión a ser las dieciocho horas con treinta y nueve minutos.  36 
 37 
SE ACUERDA 2024-06-014 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para que presente 38 
una propuesta a esta Junta Directiva, sobre la nota enviada por la Sra. Evelyn 39 
Salas, Club de Leones Colegio de Abogados y Abogadas, donde solicita 40 
autorización para llevar a cabo las actividades programadas para el viernes 01 de 41 
marzo 2024 a partir de las 18 horas. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 42 
Responsable: Dirección Ejecutiva. 43 
 44 
13. Nota INAMU-DAF-DRH-0070-2024, suscrita por el Sr. Nelson Sánchez Valverde 45 
Coordinador, Departamento De Recursos Humanos, INAMU, mediante la cual indica:  46 
…con el objetivo de determinar el derecho al pago de la Dedicación Exclusiva de las 47 
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carreras que son fiscalizadas por el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 1 
se solicita su criterio en cuanto a si esas carreras son consideradas profesiones 2 
liberales según los criterios del marco normativo costarricense vigente, 3 
específicamente en lo establecido en el Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el 4 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Decreto Ejecutivo N° 32333”. 5 
 6 
SE ACUERDA 2024-06-015 Trasladar al Departamento Legal, la nota INAMU-DAF-7 
DRH-0070-2024, del Sr. Nelson Sánchez Valverde Coordinador, Departamento De 8 
Recursos Humanos, INAMU, mediante la cual indica:  …con el objetivo de 9 
determinar el derecho al pago de la Dedicación Exclusiva de las carreras que son 10 
fiscalizadas por el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, se solicita su 11 
criterio en cuanto a si esas carreras son consideradas profesiones liberales 12 
según los criterios del marco normativo costarricense vigente, específicamente 13 
en lo establecido en el Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el 14 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Decreto Ejecutivo N° 32333”. Nueve 15 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  16 
 17 
14. Nota CACR-JD-114-2023/2024, suscrita por la Sra. Ana Grettel Molina González, 18 
Directora Ejecutiva, Colegio de Arquitectos, mediante la cual indica que la Junta 19 
Directiva del CACR, en sesión 07-2023/2024, celebrada el 12 de febrero 2024, 20 
acordó: Se aprueba por unanimidad de los presentes, nombrar al Arq. Walter 21 
Solano Orozco como representante ante la Comisión del Trabajador Independiente 22 
del Colegio de Abogados y Abogadas. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-06-016 Trasladar a la Comisión de Trabajador Independiente, 25 
la nota CACR-JD-114-2023/2024, de la Sra. Ana Grettel Molina González, Directora 26 
Ejecutiva, Colegio de Arquitectos, donde indica que la Junta Directiva del CACR, 27 
en sesión 07-2023/2024, celebrada el 12 de febrero 2024, acordó: Se aprueba por 28 
unanimidad de los presentes, nombrar al Arq. Walter Solano Orozco como 29 
representante ante la Comisión del Trabajador Independiente del Colegio de 30 
Abogados y Abogadas. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 31 
comunicar a la Comisión, al Comité de enlace Comisiones y FECOPROU.  32 
 33 
15. Nota 0084-2024-CIT suscrita por el Sr. Pablo Brenes Azofeifa, Director Ejecutivo, 34 
Colegio de Ingenieros Topógrafos de Costa Rica, mediante la cual comunica: “Acuerdo 35 
N°. 096-2024 En referencia al oficio N°. FCPR-06-2024, de fecha 22 de enero de 2024, 36 
suscrito por la Dra. Ernestina Aguirre Vidaurre, mediante el cual se insta a nombrar un 37 
representante ante la Comisión del Trabajador Independiente del Colegio de Abogados 38 
y Abogadas, se dispone: Aprobar la designación del Ing. Marco Antonio Zúñiga 39 
Montero como representante del CIT ante la citada Comisión.  Comunicar el presente 40 
acuerdo a la FECOPROU”.  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-06-017 Trasladar a la Comisión de Trabajador Independiente, 43 
la nota 0084-2024-CIT del Sr. Pablo Brenes Azofeifa, Director Ejecutivo, Colegio 44 
de  Ingenieros Topógrafos de Costa Rica, mediante la cual comunica: “Acuerdo N°. 45 
096-2024 En referencia al oficio N°. FCPR-06-2024, de fecha 22 de enero de 2024, suscrito por la 46 
Dra. Ernestina Aguirre Vidaurre, mediante el cual se insta a nombrar un representante ante la 47 
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Comisión del Trabajador Independiente del Colegio de Abogados y Abogadas, se dispone: Aprobar 1 
la designación del Ing. Marco Antonio Zúñiga Montero como representante del CIT ante la citada 2 
Comisión.  Comunicar el presente acuerdo a la FECOPROU”. Nueve votos. ACUERDO 3 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar a la Comisión y al Comité de enlace 4 
Comisiones. FECOPROU.  5 
 6 
16. Nota CECR-JD-059-2024, donde la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de 7 
Costa Rica, informa el nombramiento de las representantes ante Comisión de 8 
Trabajadores Independientes: la Dra. Yasmin Ramos Cuadra, miembro de la Junta 9 
Directiva y la Dra. Ernestina Aguirre Vidaurre, Presidenta de la corporación. 10 
 11 
SE ACUERDA 2024-06-018 Trasladar a la Comisión de Trabajador Independiente, 12 
la nota CECR-JD-059-2024, donde la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras 13 
de Costa Rica, informa el nombramiento de las representantes ante Comisión de 14 
Trabajadores Independientes: la Dra. Yasmin Ramos Cuadra, miembro de la 15 
Junta Directiva y la Dra. Ernestina Aguirre Vidaurre, Presidenta de la corporación. 16 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Responsable: Secretaría 17 
comunicar a la Comisión y al Comité de enlace Comisiones. FECOPROU. 18 
 19 
17. Nota JAD-050-2024, de la Junta Administradora del Registro Nacional, donde 20 
remite acuerdo: “J050-2024. 1-) Tener por conocido el oficio PCA-02-018-24 de fecha 21 
01 de febrero de 2024, suscrito por el señor Francisco Eiter Cruz Marchena, presidente 22 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, el cual informa conformación de 23 
la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, que asumirá 24 
funciones para el periodo 2024-2026. 2-) Instruir a la Dirección General circular a los 25 
Departamentos del Registro Nacional la conformación de la Junta Directiva del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, según lo indica oficio citado en el punto uno 27 
del presente acuerdo. 3-) ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD. -------”. 28 
 29 
Al respecto se toma nota.  30 
 31 
18. Nota 1165-2024, suscrita por el Sr. Carlos Toscano Mora Rodríguez, Subsecretario 32 
General interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe acuerdo 33 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 06-2024 celebrada el 34 
25 de enero de 2024:  “Se acordó: 1.) Tener por conocido el informe N° 58-DTIC-2024, 35 
del 12 de enero de 2024, suscrito por la licenciada Kattia Morales Navarro, Directora de 36 
la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, mediante el cual 37 
remite el informe respecto a la gestión presentada por el licenciado Álvaro Fernández 38 
Silva, sobre la necesidad de implementar un mensaje de contestadora en la línea 39 
telefónica, cuando las oficinas del Poder Judicial estén cerradas por asueto o días 40 
feriados. 2.) Deberá la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, 41 
implementar los cambios que se señalan en el informe relacionado con el servicio de 42 
contestadora, incluyendo los periodos de cierre colectivo y días feriados, lo cual deberá 43 
de ser replicado para las Administraciones Regionales. La Dirección Ejecutiva brindará 44 
el seguimiento correspondiente. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento del licenciado 45 
Álvaro Fernández Silva, Abogado, así como del Colegio de Abogados y Abogadas de 46 
Costa Rica. La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, tomará 47 
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nota para lo de su cargo.” 1 
 2 
Al respecto se toma nota.  3 
 4 
19. Nota suscrita por el Sr. Carlos Azofeifa Arias, Presidente,  Asociación de Abogados 5 
y Abogadas de la Zona Sur, mediante la cual cursa formal invitación para que asistan el 6 
09 de marzo, a las 11:00 horas, a las instalaciones de la Sede Regional del Colegio en 7 
Ciudad Neily, Corredores, con el fin de compartir los avances que tiene a la fecha la 8 
construcción del centro de actividades académicas que impulsa la Asociación, la cual 9 
una vez terminado estará a disposición de todos los Abogados y las Abogadas de la 10 
Zona Sur para la realización de actividades no solo académicas, sino también 11 
culturales y sociales. 12 
 13 
SE ACUERDA 2024-06-019 En atención a la nota del Sr. Carlos Azofeifa Arias, 14 
Presidente, Asociación de Abogados y Abogadas de la Zona Sur, donde cursa 15 
formal invitación a la Junta Directiva para asistir el 09 de marzo, a las 11:00 16 
horas, a las instalaciones de la Sede Regional del Colegio en Ciudad Neily, 17 
Corredores, con el fin de compartir los avances que tiene a la fecha la 18 
construcción del centro de actividades académicas que impulsa la Asociación, 19 
se les informa que asistirá en representación de la Junta Directiva el Sr. John 20 
Tapia Salazar. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Protocolo y 21 
Eventos.  22 
 23 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y un minutos se decreta un receso. Se 24 
reanuda la sesión al ser las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos.  25 
 26 
20. Nota 20-CJL-2024, suscrita por el Mag. Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, 27 
Coordinador a.i., Comisión de la Jurisdicción Laboral del Poder Judicial, mediante la 28 
cual comunica acuerdo de la sesión 01-2024 celebrada 7 de febrero de 2024, artículo 29 
VIII.   30 
 31 
… “Acuerdo: Consultar al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, informe 32 
respecto a la Derogatoria por parte del Poder Ejecutivo de las tarifas mínimas de los 33 
honorarios. Comuníquese al Consejo Superior para su conocimiento”.  34 
 35 
SE ACUERDA 2024-06-020 Trasladar al Departamento Legal, la nota 20-CJL-2024, 36 
del Mag. Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Coordinador a.i., Comisión de la 37 
Jurisdicción Laboral del Poder Judicial, donde indica: … “Acuerdo: Consultar al 38 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, informe respecto a la Derogatoria por parte del 39 
Poder Ejecutivo de las tarifas mínimas de los honorarios. Comuníquese al Consejo Superior para 40 
su conocimiento”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 41 
Legal.  42 
 43 
21. Nota DE-C-022-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo 44 
a.i, mediante la cual presenta cuadro con la cantidad de agremiados y agremiados a 45 
cumplir 25 y 50 años por sede. Se propone como fecha para realizar dicha actividad el 46 
martes 21 de mayo, en Sede Central. 47 
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SE ACUERDA 2024-06-021 Acoger la propuesta realizada por la Dirección 1 
Ejecutiva mediante nota DE-C-022-2024, sobre lo relacionado con la celebración 2 
del Día de San Ivo, en la cual se hace un reconocimiento a los abogados y 3 
abogadas que cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de la profesión. Presentar una 4 
propuesta de cronograma para la próxima sesión. Nueve votos. ACUERDO 5 
FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  6 
 7 
22. INFORME SOBRE COMPRA FINCA DEL PARTIDO DE LIMON 7-69211-000  8 
PLANO 7-162501-1994, presentado por el Departamento de Proveeduría. 9 
 10 
… CONCLUSIONES.  De la visita de campo realizada, de los estudios técnicos a nivel 11 
registral, catastral y sobre el posicionamiento geográfico del plano 7-162501-1994, 12 
finca del partido de Limón matrícula 69211 derecho 000, que constan en este informe y 13 
los criterios técnicos emitidos, se concluye:  1. La finca visitada en fecha 14 de febrero 14 
2024, con la presencia del propietario registral, su abogada, el presidente de la Filial de 15 
la provincia de Limón, la jefatura de Servicios Generales, Sedes Regionales, 16 
Proveeduría y el Ingeniero a cargo, no corresponde a la finca asignada al plano 17 
catastrado 7-162501-1994. 2. Que los estudios de suelo, visitas, valoraciones y 18 
acuerdos, se han realizado en una localización física que no corresponde al día de hoy 19 
y según el sistema ARCGIS y VISOR SIRI, así como la información catrastral existente, 20 
a la finca asignada al plano catastrado 7-162501-1994. 3. Que la propiedad visitada en 21 
fecha 14 de febrero 2024 y que es la indicada como la finca que se pretende comprar, 22 
no es la finca asignada al plano catastrado 7-162501-1994 y contrario a eso según el 23 
informe del Ingeniero Chacón Cordero, su identificador predial 70104P00041100 es 24 
PLANO SIN FINCA ASOCIADA.  En las condiciones actuales, esta dirección concluye 25 
que no se puede adquirir la finca del PARTIDO DE LIMON 7-69211-000, PLANO 7-26 
162501-1994, toda vez que, todo el análisis previo se ha sustentado en una 27 
localización geográfica que no corresponde a la asignada al plano citado, de la cual no 28 
se tiene ningún tipo de información al efecto. 29 
 30 
Al se las diecinueve horas con dieciséis minutos se decreta un receso. Se reanuda la 31 
sesión al ser las diecinueve horas con veinte minutos.  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-06-022 a) Se acoge el “INFORME SOBRE COMPRA FINCA 34 
DEL PARTIDO DE LIMON 7-69211-000, PLANO 7-162501-1994”, presentado por el 35 
Sr. Allan Salazar López, Departamento de Proveeduría. b) Con respecto al Comité 36 
a cargo Sr. Allan Salazar López, Jefatura Proveeduría, Sr. Juan Carlos Campos 37 
Sanabria, Jefatura Sedes Regionales, Sr. Jorge Muñoz Delgado, Jefatura 38 
Servicios Generales Sr. Eduardo Chacón Cordero, Ingeniero Departamento 39 
Proveeduría, se debe incorporar para los efectos siguientes a la Dirección 40 
Jurídica, previo a establecer negociación para cualquier compra de terreno que 41 
pretenda realizar el Colegio para instalaciones de Sedes Regionales.  Nueve 42 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Proveeduría. Dirección 43 
Sedes Regionales. Dirección Ejecutiva. Departamento Legal. 44 
 45 
23. Nota suscrita por la Sra. Dennia María Fernández Morales, Directora Centro de 46 
Arbitraje y Mediación, mediante la cual solicita autorización para suscribir el 47 
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CONVENIO INSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 1 
COSTA RICA Y LA ASOCIACIÓN ZAMBRANO DE DESARROLLO Y FORMACIÓN DE 2 
LA GESTIÓN PÚBLICA Y PRIVADA.  El objeto del presente proceso es un esfuerzo 3 
común de capacitación se encuentra establecido en la cláusula tercera del Convenio 4 
que textualmente señala: “El objeto del presente convenio es que LA ASOCIACIÓN 5 
organice conjuntamente con EL COLEGIO el “Taller internacional de Habilidades 6 
blandas para Árbitros, Adjudicadores y Mediadores” durante los años 2024-2025 y de 7 
manera periódica  La finalidad de la capacitación es promover el intercambio de 8 
conocimientos y experiencias entre los profesionales del sector de las contrataciones 9 
públicas, así como contribuir al desarrollo de la normativa y la práctica en esta materia. 10 
La capacitación está dirigida a profesionales del sector de las contrataciones públicas, 11 
tales como abogados, ingenieros, funcionarios públicos, representantes de empresas 12 
privadas y público en general”.  La ganancia de las capacitaciones será de un 13 
cincuenta por ciento (50%) para cada una de las partes. Además, debe considerarse la 14 
grande experiencia que tiene la República de Perú que hace que la materia sea 15 
preceptiva. 16 
 17 
SE ACUERDA 2024-06-023 a) Trasladar para revisión del Departamento Legal, el 18 
Convenio Institucional entre el Colegio de Abogados de Costa Rica y la 19 
Asociación Zambrano de Desarrollo y Formación de la Gestión Pública y Privada. 20 
b) En lo sucesivo las propuestas de Convenios, cartas de entendimiento, deben 21 
venir de previo con la respectiva revisión del Departamento Legal.  Nueve votos. 22 
ACUERDO FIRME. Dirección Ejecutiva. Departamento Legal. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-06-024 Cualquier actividad o evento que se vaya a desarrollar 25 
por el Colegio, de previo a elevarlo a Junta Directiva, deberá contar con el con 26 
visto bueno o los informes técnicos, financieros, de los Departamentos 27 
correspondientes.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 28 
Ejecutiva. 29 
 30 
24. Nota MH-DCoP-OF-0068-2024, suscrita por la Sra. Yesenia Ledezma Rodríguez, 31 
Directora de la Dirección de Contratación Pública, Ministro de Hacienda, mediante la 32 
cual remite encuesta sobre: “Solicitud de información para la definición de “acciones 33 
congruentes vinculadas a los principios de Contratación Pública”. 34 
 35 
SE ACUERDA 2024-06-025 Trasladar a la Comisión de Contratación Pública, para 36 
que emita recomendación en cuanto a si procede o no lo solicitado mediante 37 
nota MH-DCoP-OF-0068-2023, de la Sra. Yesenia Ledezma Rodríguez, Directora 38 
de la Dirección de Contratación Pública, Ministro de Hacienda, donde remite 39 
encuesta sobre: “Solicitud de información para la definición de “acciones 40 
congruentes vinculadas a los principios de Contratación Pública”. Nueve votos. 41 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Contratación Pública.   42 
 43 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 44 
 45 
Al ser las diecinueve horas con treinta minutos se decreta un receso. Se reanuda la 46 
sesión al ser las dieciocho horas con treinta y dos minutos.  47 
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6.1 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, consulta acerca del Comité de Enlace con la 1 
Asamblea Legislativa, conversado en reunión con los señores Diputados y Diputadas 2 
abogados.  3 
 4 
SE ACUERDA 2024-06-026 Crear el Comité de Enlace con los Diputados y 5 
Diputadas abogados y abogadas, la cual por parte del Colegio la integrarán el Sr. 6 
Eduardo Rojas Sánchez, Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Sra. Alexa 7 
Jeannette Narváez Arauz, Sra. Marcela Ortiz Bonilla y la Sra. Georgina García 8 
Rojas. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comité conformado. 9 
Secretaría remitir a los Diputados y Diputadas abogados.  10 
 11 
Al ser las diecinueve horas con treinta y cinco minutos se decreta un receso. Se 12 
reanuda la sesión al ser las diecinueve horas con treinta y ocho minutos.  13 
 14 
El Sr.  Presidente, aprovecha para designar Comisión Mixta Mora Judicial.  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-06-027 Se designan las siguientes personas para integrar la 17 
Comisión Mixta Mora Judicial, entre la Colegio de Abogados y el Poder Judicial, 18 
para analizar el tema de la mora judicial: - Presidencia enlace: Sr. Francisco Eiter 19 
Cruz Marchena, Sr. Eduardo Rojas Sánchez, Sra. Marcela Ortiz Bonilla y Sr. Julio 20 
Armando Castellanos Villanueva. -Penal: Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Sr. John 21 
Tapia Salazar. -Civil: Sr. Eduardo Rojas Sánchez, Sra. Alexa Narváez Arauz. -22 
Constitucional: Sra. Rosibel Jara Velásquez, Sr. Hugo Hernández Alfaro, -23 
Laboral: Sra. Alexa Narváez Arauz, Sr. Marco Amador Tenorio, Sr. Mario Navarro 24 
Castillo. -Enlace Administrativo: Director Ejecutivo. Nueve votos. ACUERDO 25 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar Corte Suprema Justicia.  26 
 27 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  28 
 29 
No se cuenta con informes en la presente sesión. 30 
 31 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 32 
 33 
8.1 ASUNTOS BREVES: 34 
 35 
8.1.1 Expediente No: 596-23 (1) Denunciado: Lic. E. F. S.. Denunciante: De Oficio 36 
(Juzgado de Familia del III Circuito Judicial de San José).  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-06-028 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 39 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 40 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de oficio en 41 
contra del licenciado, dando por terminado el presente procedimiento 42 
disciplinario; y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. 43 
Responsable: Fiscalía.  44 
 45 
8.1.2 Expediente No: 536-23 (1) Denunciado: Lic. H. G. M.. Denunciante: De Oficio 46 
(Juzgado de Trabajo del I Circuito Judicial de Alajuela).  47 
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SE ACUERDA 2024-06-029 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 1 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 2 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio en 3 
contra del licenciado, dando por terminado el presente procedimiento 4 
disciplinario; y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. 5 
Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.1.3 Expediente No: 366-23(1). Denunciado: Lic. O. B. C..  Denunciante: M.E. P. U..  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-06-030 Por avocación de conformidad con el artículo 93 de la 10 
Ley General de la Administración Pública, declarar sin lugar el recurso de 11 
revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el licenciado Barrantes 12 
Céspedes, toda vez que, los argumentos presentados en el recurso versan sobre 13 
el fondo, por lo que, se resolverán en el momento procesal oportuno y ordenar 14 
continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de 15 
los hechos denunciados. CORREGIR ERROR MATERIAL de acuerdo al artículo 16 
157 de la Ley General de la Administración: “(…) Artículo 157.-En cualquier 17 
tiempo podrá la Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los 18 
aritméticos (…)”. En este sentido, se corrige error material acaecido en el auto de 19 
inicio, en el cual se indicó que la presente causa disciplinaria se seguía también 20 
contra la licenciada N. B. P., siendo erróneo lo supra señalado, toda vez que, 21 
como fue resuelto y consta a folios 10 al 15 del expediente disciplinario, 22 
mediante resolución fundada se decretó la incompetencia de esta sede gremial 23 
para conocer los hechos denunciados en contra de dicha agremiada, siendo la 24 
instancia correspondiente el Juzgado Notarial, en este sentido, se ratifica dicha 25 
incompetencia y la orden de testimoniar piezas al Juzgado Notarial. Dicho lo 26 
anterior y, al ser improcedente el recurso de revocatoria con apelación en 27 
subsidio, interpuesto por la licenciada N. B. P., contra el auto de inicio, toda vez 28 
que, la misma no es parte del presente expediente disciplinario, rechazar el 29 
mismo y no entrar a conocerlo. Notificar solamente por esta vez, la presente 30 
resolución a la licenciada N. B. P., al medio por ella señalado, para los efectos 31 
pertinentes. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.1.4 Expediente: 702-22 (1). Denunciado: Lic.   M. S. O.. Denunciante: L. R. B..  34 
 35 
SE ACUERDA 2024-06-031 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 36 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 37 
caducidad por inercia de la parte interesada y no de la Administración, del 38 
presente procedimiento administrativo disciplinario, y ordenar el archivo del 39 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.1.5 Expediente No:692-23(2) Denunciado: Lic. M. A. G. S..  Denunciante:  De Oficio 42 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  43 
 44 
SE ACUERDA 2024-06-032 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 45 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 46 
Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. M. G. S., 47 
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dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 1 
del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.6 Expediente N°: 657-23 (2). Denunciado: Lic. J. C. M.. Denunciante: B. M. M..  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-06-033 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 6 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 7 
denuncia interpuesta por el señor B. M. V. en contra del Lic. J. C. M., y, en 8 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 9 
Fiscalía.         10 
 11 
8.1.7 Expediente No:  417-23 (2) Denunciado:  Lic. V. R. R. de S..  Denunciante:  De 12 
Oficio (Juzgado Penal de Pavas III Circuito Judicial de San José).  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-06-034 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 15 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 16 
Juzgado Penal de Pavas III Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. V. R. 17 
de S., dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el 18 
archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.8 Expediente número:  312-23 (2).  Denunciado:  Lic. S. E. G..  Denunciante: R. A. 21 
C..  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-06-035 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, 24 
interpuesto por el denunciante R. A. C., contra el acuerdo 2023-35-057, tomado en 25 
la sesión Ordinaria número 35-23, celebrada el 11 de septiembre de 2023, 26 
manteniendo incólume dicho acuerdo. Se da por agotada la vía administrativa y 27 
se ordena el archivo del expediente Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  28 
 29 
8.1.9 Expediente número:  017-23 (2).  Denunciado:  Lic. Á. A. P..  Denunciante:  V. L. 30 
Q..  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-06-036 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, 33 
interpuesto por el denunciante V. L. Q., contra el acuerdo 2023-05-037, tomado en 34 
la sesión Ordinaria número 05-23, celebrada el 06 de febrero de 2023, 35 
manteniendo incólume dicho acuerdo. Se da por agotada la vía administrativa y 36 
se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.10 Expediente Nº: 503-21 (2) Denunciado: Lic. Manuel Antonio Muñoz García. 39 
Denunciante: Mariana Solano Solano.  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-06-037 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 42 
condicional otorgado al licenciado Manuel Antonio Muñoz García, carné 28266, 43 
ordenando el archivo del expediente, se deja sin efecto la sanción impuesta y se 44 
ordena la inscripción en el registro. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.1.11 Expediente número: 033-24 (4). Denunciado: Lic. F. H. B. V.. Denunciante: Y. E. 47 
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Ch. A..  1 
 2 
 SE ACUERDA 2024-06-038 Conforme a los razonamientos y citas legales 3 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 4 
conocer el fondo de los hechos denunciados por el señor Y. E. Ch. A., en contra 5 
del Lic. F. H. B. V., se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar piezas 6 
ante el Juzgado Notarial. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.12 Expediente N°: 408-23 (4). Denunciado: Lic. G. M. R.. Denunciante: L. N. C..   9 
 10 
SE ACUERDA 2024-06-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 11 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 12 
presente asunto y se acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 13 
apelación en subsidio interpuesto por parte del licenciado G. M. R.,. Se ordena 14 
continuar con la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario 15 
hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para la 16 
celebración de la comparecencia oral y privada. Nueve votos. Responsable: 17 
Fiscalía. 18 
 19 
8.1.13 Expediente N.º:  044-24 (5).  Denunciado:  Lic.  W. R. C..  Denunciante:  De 20 
Oficio. (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-06-040 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 23 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 24 
plano por no aporte de piezas judiciales la denuncia comunicada de Oficio por el 25 
Tribunal de Penal del I Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. W. R. C., y 26 
ordenar el Archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.14 Expediente N.º:024-24 (5)..Denunciado: Lic. W. A. V..  Denunciante:  De Oficio. 29 
(Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos). 30 
 31 
SE ACUERDA 2024-06-041 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 32 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 33 
plano por no aporte de piezas judiciales la denuncia comunicada de Oficio por el 34 
Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos, en contra del 35 
Lic. W. P. A. V., y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 36 
Fiscalía.    37 
           38 
8.1.15 Expediente No: 509-23 (5). Denunciado: Lic. J. R. S. M..  Denunciante: De Oficio 39 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-06-042 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 42 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 43 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 44 
comunicado de Oficio por parte del Juzgado Penal de Pavas, contra el Lic. J. R. 45 
S. M., y dar por finalizado el procedimiento disciplinario. En consecuencia, 46 
ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.1.16 Expediente No: 504-23 (5). Denunciado: Lic. L. G. Ch. L..  Denunciante: De 1 
Oficio (Juzgado Penal de Pavas).  2 
 3 
SE ACUERDA 2024-06-043 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 4 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 5 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 6 
comunicado de Oficio por parte del Juzgado Penal de Pavas, contra el Lic. L. G. 7 
Ch. L., y dar por finalizado el presente procedimiento disciplinario. En 8 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 9 
Fiscalía.    10 
 11 
8.1.17 Expediente Nº: 201-19 (5).  Denunciado:  Lic. Á. P. Ch..  Denunciante: De Oficio 12 
(Juzgado Contravencional de Quepos).  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-06-044 De conformidad con lo dispuesto, rechazar por 15 
improcedente  la solicitud presentada por el Lic. Á. P. Ch; en efecto,  mantener  16 
invariable lo dictado por el Órgano Decisor mediante los acuerdos 2023-20-051 y, 17 
2023-26-073; y en caso de que no se presente solicitud relacionada al 18 
Reglamento de la Aplicación del artículo 87 BIS del Código de Deberes  continuar  19 
con la tramitación interna del procedimiento, a efectos de formalizar el edicto 20 
para la debida publicación en el Diario Oficial La Gaceta y aplicar la sanción 21 
disciplinaria. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.18 Expediente NO: 020-24 (6). Denunciado: Lic. M. P. B.. Denunciante: De Oficio 24 
(Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia).  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-06-045 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 27 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 28 
la denuncia comunicada de oficio por parte de la Sala Segunda de la Corte 29 
Suprema de Justicia, en contra del licenciado M.P. B., y en consecuencia se 30 
ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.2 TRASLADOS: 33 
 34 
8.2.1 Expediente No: 511-23 (1).  Denunciado:  Lic. D. E. F. R..  Denunciante:  De 35 
Oficio. (Juzgado Civil del III Circuito Judicial de San José).    36 
 37 
SE ACUERDA 2024-06-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.2.2 Expediente: 427-23 (2). Denunciado: Lic. V. M. M. N..   Denunciante: M. G. V. P., 41 
M. A. V. P..   42 
 43 
SE ACUERDA 2024-06-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.2.3 Expediente No: 098-24 (4). Denunciado: Lic. G. Y. B. V.. Denunciante: De Oficio 47 
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(Juzgado Penal de Sarapiquí).  1 
 2 
SE ACUERDA 2024-06-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.4 Expediente No: 068-24 (4). Denunciado: Lic. F. A. P.. Denunciante: De Oficio 6 
(Tribunal Penal de Juicio de Heredia). 7 
   8 
SE ACUERDA 2024-06-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.5 Expediente: 063-24 (4). Denunciada: Licda. M. R. M.. Denunciante: I. A. B..   12 
 13 
SE ACUERDA 2024-06-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.2.6 Expediente No: 053-24 (4). Denunciada: Licda. R. S. C.. Denunciante: R. U. C..     17 
 18 
SE ACUERDA 2024-06-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.2.7 Expediente No: 673-23 (4). Denunciado: Lic. J. L. M. Q.. Denunciante: De Oficio 22 
(Juzgado Penal de Sarapiquí).  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-06-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.2.8 Expediente No: 613-23 (4). Denunciado: Lic. A. C. M.. Denunciante: De Oficio 28 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Guanacaste).   29 
 30 
SE ACUERDA 2024-06-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.2.9 Expediente: 094-24 (5).  Denunciada: Licda. M. M. M..  Denunciante: M.de los Á. 34 
M. L..   35 
 36 
SE ACUERDA 2024-06-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.2.10 Expediente: 029-24 (5). Denunciado: Lic. B. G. M.. Denunciante: J. K. Á. J..  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-06-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.11 Expediente: 204-23(5). Denunciado: Lic. A. J. Va. S..  Denunciante: M. A. V. C..   45 
 46 
SE ACUERDA 2024-06-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.12 Expediente: 030-24 (6).  Denunciada:  Licda. T. G. S..  Denunciante: J. A. G. V..   3 
 4 
SE ACUERDA 2024-06-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.2.13 Expediente: 635-23 (6).  Denunciado:  Lic. E. J. C..  Denunciante: C.G. A. S..    8 
 9 
SE ACUERDA 2024-06-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos se da por finalizada la 13 
sesión. 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 19 
                Presidente                                                          Secretario 20 
 21 


